
ASO 12. ' Sábado 15 de Mayo de 1863. 

t 
m m m e c l e s i á s t i c o 

DE!. 

O B Í S P A D O D E S A L A M A N C A . 

lisia publ icación oncial, que solo se hace para las Iglesias y Párrocos de la Diócesi» 
«aldrA dos veces al mes en los dias que el Prelado dispusiere. Las reclamaciones se dl-
r ig i rán á la Sccrelaria de Cámara del Obispado. 

P R O Y I S O I I M O DEL OBISPADO. 

NOS EL DR. D. JOSÉ DE COLSA Y PANDO, 
Presbítero, Canónigo Doctoral de la Santa Basílica Catedral 
de esta Ciudad de Salamanca, Provisor y Vicario General de 
la misma y su Diócesis. 
Hacemos saber á los Curas Pár rocos , Ecónomos ó Te-

nientes de este Obispado, que en tres dias festivos y a l 
ofertorio de la misa b a g a n notorio al pueblo, que pend ien-
te la causa de Beatificación del venerab le s iervo de Dios 
F r . Diego José de Cádiz , de la Orden de Capuch inos , e s 
impor tan te recojer ó sacar copia autent ica de los escritos 
dictados por el mismo ó de su m a n o , de cua lqu ie ra clase 
q u e s e a n , meditaciones, preces , se rmones , inst i tuciones 
ó epístolas; y por lo tanto se requiere á cua lesquiera 
persona ó corporacion que en el término de veinte dias 
p rox imos siguientes á la publicación de esta Circular en 
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las respect ivas P a r r o q u i a s , presenten ó den pa r le de los 
que tengan tales escri tos, exhibiéndolos p a r a s aca r c o -
pias , pues así lo o rdena con su s u p r e m a au tor idad el 
Sobe rano Pontífice re inan te , b a j o censuras en que h a b r á n 
de i ncu r r i r los que en el té rmino indicado no h a g a n la 
presen tac ión , den noticia ó exh iban los escri tos que se 
r e c l a m a n ; y t r a scur r ido que sea ese t é rmino , los P á r r o -
cos p o n d r á n en conocimiento de sus respect ivos Arc i -
pres tes , quien á su vez lo h a r á n á este T r ibuna l , el r e -
sul tado de la publ icac ión , i n fo rmando a d e m á s si en los 
arch ivos de las Iglesias Pa r roqu ia l e s existen ó no e s c r i -
tos del V. F r . Diego José de Cádiz . 

S a l a m a n c a veinte y uno de Abri l de mil ochocientos 
sesenta y c i n c o — D r . José de Cofecs.—Por m a n d a d o del 
Sefior P r o v i s o r , Celedonio 3Iiguel Gómez. 

CONFERENCIA MORAL PARA EL 27 DE JUNIO. 
Datur prseceptum de correct ione f r a t e r n a ¿qu inam a d 

c a m tenentur? quse e jus ma te r i a? quo ord ine et t empore 
fac ienda est? ¿Suntne causse a correct ione f r a t e r n a e x -
cusantes? 

Habiéndose ofrecido á a lgunos Pá r rocos la d u d a de 
si las iglesias de los ane jos se ent ienden por iglesia p a r -

^ roquia l p a r a los efectos de g a n a r el jub i l eo , debemos 
responder a f l r m a t i v a m e n t e , y q u e los fieles q u e en ellos 
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moran cumpl i rán visi tando dos veces el templo del 
pueblo , sin necesidad de hacer lo en el de la m a t r i z . — E l 
Obispo de Salamanca: 

Interpretación dada por el Emmo. Sr. Cardenal Pa-
trizzi, Vicario de Su Santidad, á la Enciclica Q u a n t a 
c u r a . 

Con sumo gusto inser tamos á cont inuación el Invito 
Sacro, ó Pastoral dada po r el E m m o . S r . Cardenal P a -
t r izz i , v icar io de Su San t idad , con motivo de la Encíclica 
Oifanta cura. Por ella conocerá el Clero de esta Diócesis 
que el Episcopado Espafiol lia comprendido bien el e s -
pí r i tu de la mencionada Encic l ica , puesto que no le h a 
dado o t ra interpretación que la que se espresa en el r e -
fer ido documento . En este sé dice que la Encícl ica h a 
condenado la l ibertad de conciencia , la l iber tad de c u l -
tos, la l ibertad de impren ta y otros var ios e r ro res , y e s -
to mismo han ensenado á sus Diocesanos los Pre lados 
Españoles , y a en sus Pas tora les , ins t rucciones , y en 
otros ídocumentos que se h a n publ icado en los Boletines 
eclesiásticos. Y puesto que no puede darse in terpre tac ión 
m a s au tor izada de la Encícl ica que la que e m a n a de los 
labios del Cardenal Vicario de Su San t idad , el cual es 
en Roma como el Obispo aux i l i a r derPont i f ice Soberano , 
debemos fel ici tarnos de que unán ime el Episcopado Es-
pañol h a y a expl icado á los fiéles la Encíclica en per fec ta 
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eonformidad con la interpretación del Vicario del in-
mortal Pontifica PÍO IX. 

Dice así el E m m o . Cardenal Pa t r izz i : 
« C O N S T A N T I N O , por la misericordia de Dios, Obispo de 

Porto y Santa Ruf ina , Cardenal Patr izzi , Arcipres te de 
la Basílica Pa t r ia rca l Liberiense, Vicario General de la 
Sant idad de nuestro Señor , Juez ordinar io de la cur ia 
r o m a n a y de distrito, e tc . , e tc . 

Desde lo alto de la cá tedra de ve rdad , el Soberano P o n -
tífice, instalado como maestro universal d é l a Iglesia , fi-
j ó los ojos sobre el mundo entero y v ivamen te conmovi-
do á la vista de los males de que se hal la a m e n a z a d a la 
sociedad h u m a n a , t ras tornada por el espíritu del e r ro r 
que se d i funde por todas par tes y que intenta r e m o v e r l a 
en sus bases p a r a volver la á la b a r b a r i e , de la que fué 
sacada por la luz del Evange l io , elevó su voz apostól ica, 
y d i r ig iendo sus p a l a b r a s á todos los obispos católicos, 
escitó su solicitud pas to ra l , á fin de que redoblando su 
v ig i lancia sobre el rebalío que les está confiado, le a d -
v ie r tan del g r a v e pel igro que corr ia sino se ponia en 
g u a r d i a cont ra las asechanzas que se le tienden de todas 
par tes p a r a hacer le pe rder el don precioso de la fe y 
envolver le en u n a serie espontosa de males que le ha r í an 
desgraciado en este mundo y m u y desgrac iado en la 
e te rn idad . 

Este es el objeto de la Encíclica que la Sant idad de 
p g p ^ e ñ o r ha dirigido recientemente á los Obispos, 

í'Gcordando los e r rores pr inc ipa les condena-
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dos por él en var ios actos de su ponl if icádo, seRala otros 
m u y pel igrosos p ropagados por fautores de in iquidades , 
y de los que creemos deber indicar aquí a lgunos , pa r te 
de los cuales tienden á qu i ta r á la Religión toda inf luen-
cia saludable en la sociedad h u m a n a , y o t ra pa r te p r o -
c l ama la funesta l iber tad de conciencia y de cultos como 
un derecho de todo individuo que puede ser sancionado 
por la ley, así como el pre tendido derecho inherente á 
cada cua l , de d i fund i r por la prensa ó por cua lqu ie ra 
otro medio, las ideas mas es t rañas y mas er róneas ; f a l -
sos principios de los que se der iva t ambién la idea que 
se intenta como er ig ida á la a l tu ra de u n a ley s u p r e m a , 
á sabe r : la voluntad del pueblo y lo que se l l ama la 
opinion públ ica , según la cual todo hecho , por inicuo é 
injusto que sea , l l egar la á ser prec isamente por es ta r 
rea l izado y consumado , un derecho cont ra el cual no se 
deba r e c l a m a r . 

Y pa ra no e n u m e r a r aqu í uno por uno los otros e r -
rores monstruosos citados en dicha Carta-Encícl ica, bas-
ta r ía indicar que se refieren á las opiniones mas a b s u r -
das y mas es t rañas , por las cuales , fa lseando los santos 
pr incipios y la ve rdade ra doctr ina enseriada s i empre por 
la Iglesia , se quiere ex imir completamente á la sociedad 
h u m a n a d o todo lazo de just ic ia y de re l ig ión, persi-
gu iéndo la los que s iguen los consejos evangél icos , p r o -
hibiendo el uso de la l imosna recogida á título de c a r i -
dad cris t iana, así como la observancia de los d ias con-
sagrados al Sefior, como si fuese cont rar ia á la economía 
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social . Se quiere que los derechos mas sagrados de la 
fami l ia , como el de los padres sobre los hijos, se der iven 
ún icamen te de la vida civil , y se a t r ibuye por cons i -
guiente á ésta ley sola el derecho sobre su educac ión , 
denunc iando a d e m á s como pel igrosa y opuesta á la c i en -
cia y el progreso civil la obra del clero en la educación 
de la j u v e n t u d . 

No que r í amos repet i r aqu í los otros gravís imos e r r o -
res que los enemigos de todo orden d i funden cont ra la 
d ivina au tor idad de la Iglesia y de la Sede apostól ica , 
esto es, hac iendo depender la fue rza de sus leyes de la 
voluntad de los pr ínc ipes , osando in te rpre ta r según su 
juicio los s ag rados cánones del concilio de Trento sobre 
las penas fu lminadas cont ra los usu rpadores de los d e -
rechos y de los bienes de la Iglesia; a f i rmando a d e m a s 
que el poder eclesiástico no es de derecho distinto é i n -
dependiente del derecho civil; que aun esa distinción 
da r í a l uga r á la usurpación por la Iglesia del poder c i -
vi l , y pre tendiendo, por úl t imo, fijar los l ímites de la 
obediencia que los fieles deben pres ta r á las leyes de la 
Sede apostólica. 

Tales son los e r rores tan absurdos y las falsas doc t r i -
nas que han provocado u n a condenación solemne en la 
Encícl ica , en la que los verdaderos católicos tienen u n 
gu ia seguro que segui r p a r a no es t rav ia rse en medio de 
las densas t inieblas de opiniones. 

Sí; los fieles que se mues t ran tales por las p a l a b r a s y 
por las obras , reconocen en la voz del Jefe visible de la 
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Iglesia la p a l a b r a misma de Dios, p a l a b r a á la que n i n -
gún poder de la t ier ra tiene derecho á poner un f r eno . 
Él tiene autor idad p a r a h a b l a r á toda la Iglesia , y el que 
no le escucha dec la ra él mismo que deja de per tenecer á 
la Igles ia , que no fo rma par te del rebaño de Jesucr is to 
y que no tiene derecho por lo tanto á la herencia e t e rna 
del cielo. 

En medio de una aglomeración de males tan espan to-
sos, el P a d r e Santo no hal la otra salvación que en a c u -
dir humi ldemente á Dios p a r a a p a c i g u a r su j u s t a i r r i t a -
ción é implora r su miser icordia p a r a que las pe r sonas 
es t rav iadas vue lvan de nuevo á la ve rdade ra senda , y 
p a r a que los q ' ie han permanec ido üeles ob tengan g r a -
cia de no sucumbi r en presencia de los egemplos de p e r -
versión que tienen constantemente ante sus ojos. 

En su consecuencia , Su San t idad , haciendo uso de la 
au tor idad s u p r e m a que tiene de Dios, h a concedido u n a 
indulgencia p lenar ia , en fo rma de jubi leo , á los fieles 
católicos del m u n d o entero . Este jubi leo p r inc ip ia rá en 
Roma el p r i m e r domingo de C u a r e s m a , 3 de Marzo , y 
t e r m i n a r á el domingo de Ramos , 9 de Abri l . • 

(Sigue la enumerac ión de las obras prescr i tas p a r a 
obtener en Roma esas santas indulgencias , y conchiye el 
mandamien to con los s iguientes pá r r a fos : ) 

Por lo que á nosotros toca fa l t a r í amos á u n a p a r t e 
esencial de nuestro s ag rado minister io, si descuidásemos 
exhor t a r á cada cual por las en t r añas de Jesucristo, á 
que se aproveche con el mayor celo de esas venta jas e s -
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pir i tuales que nos están concedidas por la indulgencia 
del Padre Santo , 

Si estuviésemos todos bien persuadidos de la g r a v e d a d 
de los males que nos rodean y de los mas terr ibles q u e 
nos a m e n a z a n , si Dios no t iene misericordia de nosotros, 
es seguro que no pondr íamos la menor t a rdanza en a p r o -
vecharnos de los medios de salvación que se nos p r o p o -
nen en esté jubi leo p a r a ap laca r la just ic ia d ivina y 
a le ja r de nosotros los terr ibles castigos que merecen t a n -
tas in iquidades . 

Que el egemplo de los Ninivitas nos conmueva y nos 
al iente: al anuncio de castigos inminentes h a n hecho 
u n a r igorosa peni tencia y fueron salvos: ellos repi t ieron 
en la a m a r g u r a del c o r a z o n : Quis scit si convertatur et 
ignoscat Deus? Digamos otro tanto con t an ta mas r azón , 
cuan to que tenemos mejores medios p a r a reconci l iarnos 
con el Señor en la vi r tud de los Sacramentos , por cuyo 
ausilio merecemos las g rac ias del Divino Redentor y el 
precio inest imable de su S a n g r e que implora perdón y 
misericordia p a r a nosotros. El Señor , conmovido por 
nues t ro a r repent imiento , a l e j a rá los azotes que nos ame-
nazan y nos devolverá la paz deseada como hizo con los 
n i n i v i t a s : et misertus est Deus super maUtiam quam locu-
tus fuerat, ut facer et eis et non fecit. ( J o n á s , c . 3 .°) 

Dado en nues t ra residencia el 2 3 de Febrero de 1 8 6 o . 
—Constantino, Cardenal v i c a r i o . — Fm^ew^o, Canónigo, 
—Martini, Secre tar io . 
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LA CONCEPCION INMACULADA DE MARÍA S A N T Í S I M A , 

defendida por un musulmán. 

( C O N C L U S I O N . ) 

Y uno de los mas sabios comontadonis del Koran 
Ilossain Vaez, pa ra f r a sea el vers ículo: No viene una c r ia -
» tura á este mundo á (¡uien el diablo no toque y no 
«manosee bas ta hacer le g r i t a r ; y no ha habido sino Ma-
» m y su Hijo Jesús que se h a y a n visto l ibres de s e m e -
»jantes manoseos .» Está tan ar ra igad í i ent re nosotros 
los musu lmanes la creencia de la Concepción Inmaculada 
de SidiMariam, que t iempo a t r á s un cierto doctor que 
se l l amaba á si mismo discípulo del Profe ta , habiéndose 
a t revido á poner la en d u d a en una Asamblea do sus h e r -
m a n o s , fué en el acto a r ro jado de la mezqu i ta , y no vo 1 
vió á ser admit ido has ta despues de haber expiado bien 
esta fa l ta . Yo mismo, a u n q u e fiel a l a s leyes del P rofe ta , 
no he temido en confiar á vues t ras H e r m a n a s de la Car idad 
la educación de mi m u y quer ida h i ja , porque sé que los 
cr is t ianos honrá i s á Sidi Mariam y acos tumbrá i s da r su 
nombre á vues t ras h i jas ; y no h a y entre vosotros otro 
nombre que yo ame sino el de Maña. Cien sabéis voso -
tros (en quienes hab i ta la ciencia) que Mahomet r econo-
cía la mate rn idad divina de Sidi 3Iariam y su escelencia 
sobre todas las demás c r i a tu ra s , su Inmaculada Concep-
ción y su pu reza perfec ta . Esto quisiera yo hacer c o m -
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p r e n d e r al inglés cuyas p a l a b r a s han mot ivado estas l í -
neas , El honor que damos á Síí/í lo damos t a m -
bién á los templos que en su invocación levantais los 
cr is t ianos. Hace pocos d i a s q u e en Gonstant inopla , donde 
yo vivo, unos sacerdotes católicos que quisieron vis i tar 
un célebre san tua r io de la Madre de Jesús, fueron c o n -
ducidos por un joven m u s u l m á n , c u y a devocion r e s p e -
tuosa los llenó de a d m i r a c i ó n . Cerca de la a n t i g u a c i u -
dad del Sol (Heliópolis) v e n e r a m o s nosotros y hacemos 
ve r á los v ia j e ros cr is t ianos el á rbo l de la Santa Familia-, 
un inmenso s icómoro que , según t radición, es c o n t e m p o -
r á n e o del Señor hsus. ¿Qué mas? En Pa les t ina , en la 
g r u t a de la Leche, l l a m a d a asi po rque la Vinjen por 
escelencia se r e t i r aba allí á da r de m a m a r á su Divino 
Hi jo , h a y s iempre o rando muchos m u s u l m a n e s , e s p e -
c ia lmente m u g e r e s . H a y allí dos l á m p a r a s a rd iendo dia 
y noche: la una es de los cr is t ianos, la ot ra de los m u -
s u l m a n e s que p rocu ran no falte j a m á s el ace i te . Muchos 
m a s po rmenores os da r i a si no t emie ra t r a spasa r los 
l ímites de u n a c a r t a . 

»Que la paz sea cont igo, sacerdote de los cr is t ianos, 
que sabes tan bien h o n r a r á Sidi Mariam y hace r que 
sea a m a d a . Yo me creeré feliz el dia en que yendo á 
encont ra ros pueda deciros con toda v e r d a d : hoy nos v i -
si ta la bendición del cielo. 

Escr i t a por mí, vues t ro afec t í s imo s e r v i d o r . — 3 I o r a d i 
( M u p h t i ) . » 
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Lisia de los sugelos promovidos á los Ordenes, en las ce le -

bradas por S. E. I. el Obispo mi Señor, en la 2 . ' y S." s e m a -
nas de Cuaresma. 

Al Presbiterado. 
D. Juan Anlonio'Albarran, Diócesis de Salamanca. 
D. Antonio Diez Fermosel le , 
D. Miguel No y Cardona, 
D. Santiago Sevillano Sánchez, 
D. Celestino Alonso Andrés, 
D. José Collantes Martin, 
D. Dionisio Polo Méndez, 
D . Juan Rivas Cosme, 
D.. Manuel llodrigucz Criado, 
D. Domingo Paniagna Martin, 
D. Claudio Cordero Alonso, Diócesis de Zamora. 
D . Meliton Goiíi, ^ Id. de Pamplona. 
D. Ramón Barrio Rodríguez, Id. de S-Marcos de Leou. 
ü . Tomás Barrio Carracedo, Id. id. 

Al Diaconado. 
D. Juan Antonio Hernández y Hernández, Diócesis de S a l a m . ' 
D. Eustaquio Vicente Boyero, Id. id. 
D. Antonio Gil Ah nso, Id. id. 
D Serafín Recio Yaüez, Id. id. 
D. Manuel Antonio Rodríguez, Id. id. 
D. Bruno Perez Blartin, Diócesis de Ciudad-Rodrigo. 

Al Subdiacomdo. 
D. Tomas Prieto Romo, Diócesis de Salamanca. 
D. Bernabé García Matías, Diócesis de Ciudad-Rodrigo, 
D. José Tabarés Martin, Id. id. 
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Á las cuatro Menores. 

D. Francisco Hernández Prielo, Diócesis de Santiago. 
A la Prima Tonsura. 

D. Francisco Soria y Soria, Diócesis de Salamanca. 
D. Gregorio Fraile Pereña, Id. id. 

Lic. Anastasio Leal, Pro-Secretario. 

INSTRUCCIONES SOBRE EL JUBILEO. 

«Adver t imos lo 1.° que todas las obras impues tas 
deben cumplirse ¡dentro del mes del Jubi leo , a u n q u e 
no se h a g a n por el mismo orden que se seña lan , con ta l 
empero que al menos la ú l t ima se ejecute en estado de 
g r a c i a , pues de lo cont rar io no se logra r ía la I n d u l g e n -
c ia . Por lo cua l , el que habiendo confesado al p r i n c i -
p ia r las obras , como es m u y conveniente, cayese d e s -
pués en culpa g r a v e , deber ía confesar o t ra vez antes de 
concluir las obras ( 1 ) . 

«Lo mismo deber ía hacer m u y probablemente , si se 
acordase entonces de a lgún pecado mortal que se le h u -
biese olvidado en dicha conf j s ion : (2) bien que en ambos 
casos no seria preciso repet ir las obras que ya tuv ie ra 
p rac t icadas . Tampoco estar ía obligado á repet i r las el 
que habiéndolas cumpl ido , y en t re ellas la confesion, le 

(1) Bened. XIV^ Oonst. «luter praeteritos» 79. 
(2) Ferrar. V. «Jubil » art. 1. n. 53. 
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fuese suspendida la absolución, a u n q u e la recibiese d e s -
pués del Jubileo (1) . 

«Adver t imos lo 2.° que p a r a ^ínmv totalmente el f ru to 
d é l a Indulgencia del Jubileo es necesario estar l impio de 
todo pecado venial , por lo cual convendrá que la ú l t ima 
obra sea la comunion hecha con mucho fe rvor , p a r a que 
con ella se borren las re l iquias de las culpas veniales , 
se a segure mejor la aplicación de la Indulgencia p l e n a -
r ia , y se logren mas copiosos f ru tos . Fa l l ando esla d i s -
posición, y hal lándose el sugeto con culpas veniales , 
a u n q u e en grac ia de Dios, al concluir las obras del J u -
bileo, no lo conseguirá sino parcialmente como ensenan 
los teólogos (2 ) . 

«Adver t imos lo 3.° que no es preciso tener la Bula de 
la San ta Cruzada p a r a g a n a r esta Indulgencia y Jubi leo, 
pues Su Sant idad-en la próroga de la m i s m a , o to rgada 
en 11 de Mayo de 1 8 4 9 , tuvo á bien qu i ta r g e n e r a l -
mente esta obligación que antes hab ía p a r a g a n a r todas 
las Indulgencias pontificias. No obstante , r ecomendamos 
mucho el que se tome, p a r a gozar de los ampl ís imos 
privi legios que concede. 

«Adver t imos lo í ° ser m u y probable que esta I n d u l -
gencia del Jubileo puede g a n a r s e cuan tas veces se r e p i -
tan las obras impuestas , mas no las ot ras g rac ias que 
concede Su San t idad , las cuales solo pueden lograrse 
una vez (3) . 

(1) Sacr. Gong. Indu 'g . decre. 28Nov. 1759. 
(i) limo. Bouvior, Trat. de Indulg. 1 part. c. 7, art. 1. cuest. 1, 
(3) «Ferrar.» V. Juljil. art. 2. n. 25. «Scavini» Theol. moral-

tom. 2. pág. 490, 3 odit. «Gury» de Jubil. quaest. 15. «S. Lig. lih. 
6. n . 535, ex Bened. XIV. Const. «Inter praeter. §. 83. 
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Adver t imos lo 5.° que esta Indulgencia no puede ap l i -
carse por los difuntos, á no tener privilegio pa ra ello, 
como le tienen ent re otros los que lian hecho el voto c a -
ri tat ivo l lamado de las Animas ; pues Su Sant idad no lo 
h a concedido aho ra como lo concedió en el Jubileo de 
1 8 5 4 , y es regla genera l , como advier te Benedicto XIV 
y los teólogos, que las Indulgencias concedidas á los v i -
vos no pueden apl icarse á los difuntos , sino se expresa 
en la concesion (1). 

Adver t imos lo 6.° que gene ra lmen te hab lando , el J u -
bileo no puede g a n a r s e con obras que por otra par te sean 
obl igator ias , v . g . dando u n a l imosna en ' p a g o de u n a 
deuda ú obl igación, ó a y u n a n d o en días en que por o t ra 
pa r te hubiese precepto de hacer lo , á no concederlo así 
la Silla Apostólica, como lo ha concedido aho ra respecto 
de los que ganen el Jubileo dentro de^la Cuaresma a c -
tual (2 ) . Mas fue ra de este caso las personas obl igadas 
al a y u n o en lodos ó en a lguno de los dias señalados por 
Su Sant idad p a r a g a n a r el Jubi leo, ap l ica rán por esta 
intención el a y u n o que p rac t iquen , haciendo esta a p l i -
cación p a r a mayor s egur idad , con autorización del con-
fesor ( 3 ) . . 

(1) Bened. XIV. cit. Const. §. 21. Ferrar. V. «Jubil.» art 1 
n. 61, y V. «Indulg.» art. 3. n. 23. 

(2) Declar. S. Poenitent. 20 Jan. 1865 ad 1. 
(3) Bened. XIV. cit. Const. §. 83. Ferrar. 5. Jabil. art. 1. n. 69 

S c a v i n . I . c . p á g . 4 8 9 . n . 9 . 
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LA LEY DE LA RESIDENCIA ECLESIÁSTICA. 
Sobre tan interesante mater ia leemos en u n a c i rcular 

del Excmo. é l imo. S r , Obispo de Barcelona lo s iguiente: 
« L a residencia personal en todos los que obtienen b e -

neficio eclesiástico, es u n a condicion que v a inherente 
por derecho, cos tumbre ó institución : es u n a ley de j u s -
ticia en unos que no pueden decl inar á su arbi t r io como 
que recibe su fue r za del pacto espreso ó tácito hecho al 
acep ta r el beneficio, y en todos es cuando menos u n a ley 
de precepto , sanc ionada por la au tor idad respetable de 
los Concilios y Constituciones de los Sumos Pontifices. 
Dejando á par te lo que se observó en los doce p r imeros 
siglos de la Iglesia, cuya disciplina no conoció el b e n e -
ficio separado del oficio; aun despues de supuesta esta 
separac ión , el Concilio II de Le t ran estableció por punto 
gene ra l , que los beneficios eclesiásticos se confieran á los 
que ofrezcan segur idad de que res idi rán en el l uga r don-
de están fundados , y desempeñarán sus c a r g a s . Con a r -
reglo á este cánon decide el P a p a Alejandro III en el 
c a p . Relatum Decret. G r e g . I X . l ib . I I I . t i t . IV. s e c . Y I . 
que no deben admit i rse á la colacion si fueren p r e s e n t a -
dos, y una vez admit idos deben ser removidos aquel los 
que no ofrezcan la segur idad de servi r sus beneficios, ó 
que se manifiesten omisos, á no ser que con licencia de 
sus Prelados , por causa de estudios ó cua lquiera que sea 
hones ta , aconteciese ausen ta r se . El Concilio de Trento 
en el c a p . II , de la Ses. VI, de Refor . renovando las d i s -
posiciones anter iores , inculca la obligación de residir en 
sus beneficios á todos los que por derecho ó cos tumbre 
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Ó institución se les ex i ja . Todavia quiso no concent rarse 
solamente á estos títulos de just icia que obligan á la r e -
sidencia con sujeción á la restitución de f rutos , sí que la 
estendió en genera l á todos los eclesiásticos, los cuales» 
debiendo estar adscristos á una Iglesia de t e rminada s e -
gún lo dispone el cap . XYI de la Ses. XXIII deben , según 
el tenor del mismo, l lenar sus funciones en la de dicha 
I g l e s i a : de manera que si la dejan sin anuenc ia del O b i s -
po pueden ser pr ivados del ejercicio de las s a g r a d a s f u n -
ciones. Por estas- leyes está bien patente la mente del 
Santo Concilio, la cual tiende á manifes tar que todo 
clérigo debe servi r á la iglesia con su oficio personal . 

Se continuará. 

AYISOS. 
1.° D. Miguel No y Cardona , Coadju tor de Mi randa 

del Cas tañar , y D. Calisto Calzada , Pár roco de P e d r o -
sillo el Ralo, han ingresado en la h e r m a n d a d de s u f r a -
gios mútuos del Clero de la Diócesis con los números 3 2 1 
y 3 2 2 respec t ivamente . 

2.° En 11 de Abril falleció D. Demetrio Marcos Ro-
dr igo , Beneficiado y an t iguo Medio Racionero de esta 
Catedra l , y en 3 del corriente raes de Mayo D, Joaquín 
Mar t in , Sacr is tan m a y o r de la misma . No pertenecían á 
la h e r m a n d a d de suf rag ios . Roguemos a Dios por su 
eterno descanso. 

3.° Están despachadas las cuentas de fábr ica p r e -
sentadas en Secretar ía has ta el ocho de Mayo. 

IMI 'BEKTA DE D . T E L E S F O R O O L I V A . 
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